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ORDENANZA MUNICIPAL N· 007/2015
HONORABLE CONCEJOMUNICIPAL DEORURO
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO

VISTOS y CONSIDERANDO:

Que, mediante INFORMETECNICOADMINISTRATIVOde 6 de marzo de 2015, emitido por la
ENCARGADA DE FINANZAS, respecto a las MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
INTRAINSTITUCIONALESPRESUPUESTO2015 "GRUPO 10000 SERVICIOSPERSONALES",al haberse
aprobado el Presupuesto General del Estadode la Gestión 2015, el Gobierno Autónomo Municipal de
Oruro efectuó la inscripción presupuestaria de recursos propios procedentes de recaudaciones
tributarias generados en el municipio, en el Presupuesto Institucional 2015 del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro, conforme- las directricesq~e formulación-presupuestaria para la gestión 2015,
para gastos de funcionamiento del Concejo Municipal, asignándose recursos en la apertura
programática 01 0000 001 slaci6n Munici Concejo Municipal, efectuándose estimaciones
de gasto en varias Municipal de Oruro
elaboró ajustes al tica a objeto de ejecutar los
recursos inscritos realizando r del presupuesto de gastos,
mediante Modificaciones as en el Decreto Supremo
29881 de 7 de enero de 2oo9¡ ma de Presupuesto, establece el
principio fundamental de puede ser objeto de ajustes o
modificaciones conforme las

Que, el Informe
toda vez que, los im
en el Presupuesto
Municipal - H.
recursos procedentes
que con la Separación
en la DirecciónAdmin
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pago de salarios), motivo nd1F~I~ti
del Órgano Ejecutivo para su
institucional, corresponde efectuar M estarias Intrainstitucionales, reasignando
recursos al interior del presupuesto de gastos de la entidad que no disminuyan ni alteren el monto
total del presupuesto aprobado para gastos de funcionamiento del Ente Legislativo, dichas
modificaciones se encuentra previsto en el arto 7 del D.S. 29881 (Traspasos Presupuestarios
Intrainstitucionales), para lo cual, procedimentalmente se requiere la AUTORIZACIONexpresa de la
Máxima Instancia Resolutiva de la Entidad, en base a los siguientes criterios técnicos y normativos,
señalados en el Informe Técnico Administrativo, que señala: "Los recursos a disminuirse del grupo
10000 Servicios Personales Asciende a Bs. 2 '321.492.31 (Dos Millones Trescientos Veintiún Mil
Cuatrocientos Noventa y Dos 31/100 Bolivianos) para la operativización del módulo de personal,
sueldosy salarios del ConcejoMunicipal en la DA1/1.
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Que, segúnel Informe Técnico Administrativo se cuenta con los recursos píesupuestarios disponibles
en las partidas correspondientes, por lo que técnicamente es procedente la reasignación de estos
recursosal interior del Presupuesto Institucional 2015 del Ente Legislativo, lo cual no incrementará ni
disminuirá el techo presupuestario aprobado, solicitando la Aprobación de la Modificación
Presupu~stariaen el Presupuesto Institucional del GAMO ~015 apertura programática 01 0000 001
LegislaciónMunicipal - H. Concejo Municipal, conforme dispone el arto 16 numeral 111, inc. a) del OS
29881, Y su registro respectivo en el SIGMA, previo Informe Legal para viabilizar la Modificación
Presupuestaria.
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Que, el Informe Legal refiere que conforme los antecedentes, análisis y consideraciones de orden
legal, conclusiones y recomendaciones del Informe Técnico Administrativo efectuado por la
Encargadade Finanzasdel H. Concejo Municipal de Oruro, se aplica el OS29881 de 7 de enero de
2009, para aprobar las Modificaciones Presupl;lestariasIntrainstitucionales Presupuesj:o2015 "Grupo
10000 Servicios Personales", norma legal que aprueba el Reglamento de Modificaciones
Presupuestarias, y en su arto 20 establece que los Informes Técnico y Legal sustentatorios de las
modificaciones presupuestarias, en el marcó de las Directrices Especificas de Formulación del
Presupuesto, deberán: a) Precisar el cumplimiento de los objetivos y metas, y especificar la calidad
del gasto, así como los resultados a alcanzar; y, b) Identificar la estructura programática (brindando
para ello la lista de requisitos).
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Que, el arto16 parágrafo 111, inc. a) de la norma señalada precedentemente, establece los casosen los
cuales se hallan permitidas las modificaciones presupuestarias, cuya aprobación está facultada
mediante resolución de cada entidad, encontrándose prevista dentro de ellas, el de los traspasos
intrainstitucionales, conforme señalan los ) y del mencionado artículo, en concordancia con
el arto13 numeral 1 de la LeY FinalTercera inc. e) de la
Ley211.
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concordante con el arto9 nu~~1'~tL4del Reglall1e '. del sqn~~16Municipal de Oruro, refiere
que una de las atribuciones1t~"'J:?;;¿, ejQMuniHpal, en el ámbit.o.::d1~u~'facultadesy competencias, es
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Que, de la misma forma el arto 15 laL e~N!! oof"¡'(;y Municipal de Ordenamiento Jurídico y
Administrativo del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro", señala que el Concejo Municipal en el
ejercicio de sus competencias y atribuciones emite las siguientes disposiciones jurídicas y
administrativas municipales: 1. LeyesMunicipales; 2. Ordenanzas Municipales; y, 3. Resoluciones
ConcejalesMunicipales.

Que, la OrdenanzaMunicipal es de cumplimiento obligatorio, emanada del Concejo Municipal, con el
propósito de aprobar, rechazar y/o disponer asuntos de interés, general o vinculados a éste, que no
seanmateria de una LeyMunicipal; así, el arto33 parágrafo II numeral 5 de la referida LeyMunicipal,
señala que las Ordenanzas Municipales tienen por objeto aprobar y/o rechazar, en plazos
establecidos según normativa vigente, asuntos municipales que con carácter referencial, no
limitativo ni excluyente, en Administración FinancieraMunicipal lasModifi~ciones presupuestarías.

POR TANTO:

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de oruro, en uso de las especificas atribuciones
conferidas por la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales W 482, Ley Municipal W 001 de
Ordenamiento Jurídico y Administrativo del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro y demás
normativa conexa.
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